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II.- SINOPSIS 
Instituir que los médicos y personal de enfermería de origen indígena, deben de tener títulos profesionales o 
certificados de especialización. Establecer que la Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la Secretaría 
de Salud, promoverá en aras de la pertinencia cultural, e incluir en los programas de prestación de salud, personal 
médico y de enfermería de origen indígena y toda formación bilingüe y conocimientos de la medicina tradicional 
hará eficaz el servicio. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 79 y 93 de la Ley General de Salud, en materia de 
contratación de personal médico y enfermería de origen indígena. 

2.- Tema de la Iniciativa. Asuntos indígenas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Emilio Ramón Ramírez Guzmán. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

No. Expediente: 0359-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el párrafo cuarto del artículo 4º, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales 
en el campo de la medicina, farmacia, odontología, 
veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, partería 
profesional, terapia física, trabajo social, química, 
psicología, optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, 
dietología, patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se 
requiere que los títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente expedidos y 
registrados por las autoridades educativas competentes. 
 
 
 
… 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 79 Y 93 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 
 
 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del 
artículo 79 y el segundo párrafo del artículo 93 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales 
en el campo de la medicina, farmacia, odontología, 
veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, partería 
profesional, terapia física, trabajo social, química, 
psicología, optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, 
dietología, patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se 
requiere que los títulos profesionales o certificados de 
especialización, considerando a médicos y personal 
de enfermería de origen indígena, hayan sido 
legalmente expedidos y registrados por las autoridades 
educativas competentes. 
 
... 
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Artículo 93. … 
 
 
 
 
De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá 
el desarrollo de la medicina tradicional indígena. Los 
programas de prestación de la salud, de atención primaria 
que se desarrollan en comunidades indígenas, deberán 
adaptarse a su estructura social y administrativa, así como 
su concepción de la salud y de la relación del paciente con 
el médico, respetando siempre sus derechos humanos. 
 

Artículo 93. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con la Secretaría de Salud, promoverá el 
establecimiento de un sistema de enseñanza continua 
en materia de salud. 
 
De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá 
el desarrollo de la medicina tradicional indígena en aras 
de la pertinencia cultural . Los programas de 
prestación de la salud, de atención primaria que se 
desarrollan en comunidades indígenas en conjunto 
con el personal médico y de enfermería de origen 
indígena , deberán adaptarse a su estructura social y 
administrativa, así como su concepción de la salud y de 
la relación del paciente con el médico cuya formación 
bilingüe y conocimientos de la medicina 
tradicional hará eficaz el servicio, respetando 
siempre sus derechos humanos. 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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